
  

Loja, 10 de Julio de 2018 

Sres. Socios 

Ciudad 

INFORME DE ACTIVIDADES DE GERENCIA 

Durante este año económico 2017, ha podido desplegar con las siguientes actividades: 

Conjuntamente con el Señor Interventor Dr. Danny Saá Solano de la Sala, estamos 

ejecutando la administración de la compañía y del proyecto de idéntica forma que 

antes de la intervención, con la diferencia de que esta vez con firmas conjuntas del 

administrador y el Interventor se legaliza todo tipo de cheques y tramites al igual que 

es el Doctor Danny Saá Solano de la Sala el encargado de poner el visto bueno para 

todo tipo de contratación. 

1. Se contrato la colocación de la Sub-base en las calles de la urbanización, la 

misma que está realizada con todos los análisis técnicos y aprobado por el 

Ingeniero inspector delegado por el Municipio de Loja, el mismo que fue 

liguidado y cancelado en su totalidad. 

Se procedió a contratar la base, tendido y compactación en las calles de la 

urbanización a Constructora Cobusam, cuenta con todos los análisis técnicos y 

se encuentra en ejecución. 

Se contrato la obra civil correspondiente al proyecto telefónico que fue 

actualizado, el mismo que está liquidado y cancelado en su totalidad; de esto 

queda por contratar el cableado, 

Se contrato el traslado del material clase 2 desde la concesión minera en 

Catamayo hasta las calles de la urbanización, con la compañía Tranzuriel. 

Se contrato la carpeta asfáltica la misma que falta financiar en su primera 

parte, en razón que los clientes no han cumplido con sus compromisos y está 

pendiente su ejecución. 

Se contrato la auditaría externa a la Dra. Vanessa Rodríguez, la misma que es 

ejecutada e presenta los informes respectivos en la parte financiera, 

prevención de lavado de activos y tributario.



Todo esto con los aportes de los clientes reservantes que han cumplido sus 

compromisos de pago y obtuvieron su escritura pública de propiedad de su lote según 

listado, con sentimientos de consideración y estima es lo que ha mucha honra se ha 

podido ejecutar, y dejo de mi rendición de cuentas.   


